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Radicación: 76001-33-33-013-2018-00133-00 

Demandante: Aracely González 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio (FOMAG) y otro 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 
Teniendo en cuenta que en archivo 33.1. 04-02-2021, el apoderado de la entidad 
demandada aportó los documentos solicitados en auto del 19 de enero de 20211 y 
no hay pruebas por practicar y el debate jurídico es de pleno derecho, el Juzgado 
dará aplicación al art. 42 de la Ley 2080 de 2021 que adiciona el artículo 182 A del 
CPACA y, en consecuencia, se dará traslado a las partes y al Ministerio Público 
para que presenten sus alegatos por escrito conforme al inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011. Posteriormente, el despacho emitirá sentencia por escrito. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de Cali: 
 

RESUELVE 
 
1. DAR traslado común a las partes y al Ministerio público por el término de diez 

(10) días para que presenten sus alegatos de conclusión, para que 
seguidamente se emita sentencia. 

 
2. RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ANGIE MARCELA ALFONSO 

BONILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.475.894 y tarjeta 
profesional No. 317.155 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial 
de la Fiduprevisora, en los términos de la sustitución del poder2. 
 

 
 
  
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ROGERS AREHAM ARIAS TRUJILLO  
JUEZ CIRCUITO 

                     
1 31. 19-01-2021 expediente digital 
2 33.2. 04-02-2021 expediente digital  
 

Estado Electrónico No. 31, por el cual se notifica a las partes 

el auto que antecede.  

 

Distrito Santiago de Cali, 01 de junio de 2021 
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